INCLUSIÓN EN LAS 
UNIVERSIDADES ESTATALES
UN MANDATO ÉTICO Y JURÍDICO 






ES UNA NECESIDAD RELEVANTE Y URGENTE CONSTITUIR UNA RED DE INCLUSIÓN DE LAS UNIVERSIDADES ESTATALES QUE ABORDE LAS PROBLEMÁTICAS DE LAS DISTINTAS ÁREAS PRIORITARIAS DEFINIDAS POR EL ESTADO DE CHILE Y ORGANISMOS INTERNACIONALES: INTERCULTURALIDAD (PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y MIGRANTES), DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO (LGTBIQ+) Y DISCAPACIDAD (PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTORA, SENSORIAL O INTELECTUAL)




ACUERDOS INTERNACIONALES RECIENTES SOBRE EDUCACIÓN INCLUSIVA



OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
ODS 2030

ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 
La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo sostenible. Además de mejorar la calidad de vida de las personas, el acceso a la educación inclusiva y equitativa puede ayudar a abastecer a la población local con las herramientas necesarias para desarrollar soluciones innovadoras a los problemas más grandes del mundo […] 
METAS
4.3  De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria
4.4  De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento
4.5  De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad




CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CRES 2018


Se entiende a la Educación Superior “como un bien público social, un derecho humano y universal, y un deber del Estado. Estos principios se fundamentan en la convicción profunda de que el acceso, el uso y la democratización del conocimiento es un bien social, colectivo y estratégico, esencial para poder garantizar los derechos humanos básicos e imprescindibles para el buen vivir de nuestros pueblos, la construcción de una ciudadanía plena, la emancipación social y la integración latinoamericana y caribeña.” (Declaración Final CRES, 2018)




CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CRES 2018

Eje 2: Educación superior, diversidad cultural e interculturalidad en América Latina, 
Acápite 4 y 5
[…] Es imperativo que las políticas públicas e institucionales garanticen no sólo los derechos de los pueblos indígenas y afrodescendientes, sino también los derechos de todos los grupos de población frecuentemente discriminados respecto a referentes de género, raza, etnicidad, religión, edad, situación socioeconómica, orientación sexual, discapacidad/capacidades especiales y situaciones de desplazamiento forzado. Es ineludible que las instituciones de educación superior orienten esfuerzos de investigación, docencia y extensión/vinculación a estos fines […]
[…] El reto no es sólo incluir a indígenas, afrodescendientes y otras personas culturalmente diferenciadas en las instituciones tal cual existen en la actualidad, sino transformar a éstas para que sean más pertinentes con la diversidad cultural. 






LEYES NACIONALES VIGENTES SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR



LEY 21.091 SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR

Principios
d) Diversidad de proyectos educativos institucionales. El Sistema promueve y respeta la diversidad de procesos y proyectos educativos, que se expresa en la pluralidad de visiones y valores sobre la sociedad y las formas de búsqueda del conocimiento y su transmisión a los estudiantes y a la sociedad, incluyendo el respeto a los valores democráticos, la no discriminación arbitraria y la interculturalidad.
e) Inclusión. El Sistema promoverá la inclusión de los estudiantes en las instituciones de educación superior, velando por la eliminación y prohibición de todas las formas de discriminación arbitraria.
	En este sentido, el Sistema promoverá la realización de ajustes razonables para permitir la inclusión de las personas con discapacidad.


LEY 21.091 SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 14.- El Sistema de Acceso regulado en esta ley, así como los procesos e instrumentos de acceso que utilicen las instituciones de educación superior, deberán resguardar especialmente los principios de no discriminación arbitraria, transparencia, objetividad y accesibilidad universal, éste último de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3 de la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad.
Título IV Del sistema Nacional de Aseguramiento de la calidad, Artículo 1, letra a), a los organismos determinados le corresponderá: “El desarrollo de políticas que promuevan la calidad, pertinencia, articulación, inclusión y equidad en el desarrollo de las funciones de las instituciones de educación superior.”


LEY 21.094 SOBRE UNIVERSIDADES ESTATALES

TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
Párrafo 2 Misión y principios de las universidades del Estado 

Artículo 4.- Misión: […] Asimismo, como elemento constitutivo e ineludible de su misión, las universidades del Estado deben asumir con vocación de excelencia la formación de personas con espíritu crítico y reflexivo, que promuevan el diálogo racional y la tolerancia, y que contribuyan a forjar una ciudadanía inspirada en valores éticos, democráticos, cívicos y de solidaridad social, respetuosa de los pueblos originarios y del medio ambiente. […] En las regiones donde existen pueblos originarios, las universidades del Estado deberán incluir en su misión el reconocimiento, promoción e incorporación de la cosmovisión de los mismos. 

Artículo 5.- Principios. Los principios que guían el quehacer de las universidades del Estado y que fundamentan el cumplimiento de su misión y de sus funciones son el pluralismo, la laicidad, esto es, el respeto de toda expresión religiosa, la libertad de pensamiento y de expresión; la libertad de cátedra, de investigación y de estudio; la participación, la no discriminación, la equidad de género, el respeto, la tolerancia, la valoración y el fomento del mérito, la inclusión, la equidad, la solidaridad, la cooperación, la pertinencia, la transparencia y el acceso al conocimiento. […] 


LEY 21.094 SOBRE UNIVERSIDADES ESTATALES

Párrafo 3 Del Rol del Estado
Artículo 7.- Derecho a la educación superior. El Estado reconoce el derecho a la educación superior en conformidad a lo dispuesto en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. Para estos efectos, el Estado debe adoptar las medidas necesarias para proveer el ejercicio de este derecho a través de sus instituciones de educación superior, las que deberán garantizar sistemas de acceso sobre la base de criterios objetivos fundados en la capacidad y el mérito de los estudiantes, sin importar su situación socioeconómica, y fomentar mecanismos de ingreso especiales de acuerdo a los principios de equidad e inclusión. 
TÍTULO III DE LA COORDINACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO 
Párrafo 1° Principio basal y objetivos; Artículo 52
k) Impulsar programas dirigidos a alumnos de establecimientos educacionales públicos, a fin de fomentar su acceso a la educación superior de acuerdo a criterios de equidad y mérito académico. 
l) Vincular sus actividades con el aseguramiento de la calidad de las escuelas y liceos públicos, contribuyendo de manera activa en la innovación pedagógica y en el desarrollo de los profesionales de la educación de estos establecimientos.”





RECURSOS ECONÓMICOS QUE PERMITEN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA



INSTRUMENTOS RECIENTES

CONVENIO MARCO DE UNIVERSIDADES ESTATALES (2015-2018)
FONDO DE FORTALECIMIENTO (2019)
APORTE INSTITUCIONAL UNIVERSIDADES ESTATALES (2019)
PLAN DE FORTALECIMIENTO (A DIEZ AÑOS) SEGÚN LEY 21.094



CONVENIO MARCO PLURIANUAL 
2016-2020 

OBJETIVOS EN RED 
Objetivo Específico en Red Nº1: Medir y caracterizar a los estudiantes de las Universidades del Estado de Chile, considerando su pertenencia o adscripción a pueblos originarios, personas en situación de discapacidad, género, entre otros. 
Objetivo Específico en Red No2: Realizar un diagnóstico y diseño para la instalación y fortalecimiento de oficinas de inclusión en las Universidades del Estado (funciones, dependencia, alcances áreas de trabajo y acción, necesidades que cubrirían). 





OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 3: CONSOLIDAR UN PROGRAMA/OFICINA O UNIDAD DE INCLUSIÓN AL INTERIOR DE LA INSTITUCIÓN


CONVENIO MARCO 2018


ARTÍCULO 62.- Líneas de acción del plan (Se mencionan aquí las que tienen foco en la inclusión)
3) Crecimiento de su oferta académica o de su matrícula […] Dichos planes deberán obedecer a necesidades estratégicas del país y sus regiones, basarse en indicadores objetivos, considerar mecanismos de equidad e inclusión para el acceso de los nuevos estudiantes y estar contemplados, con la debida antelación, en sus respectivos Planes de Desarrollo Institucional. 
5) Fortalecimiento de la investigación e incidencia en la elaboración e implementación de políticas públicas […] crear o fortalecer centros de investigación […] en materias tales como: desarrollo sustentable, cambio climático, sismología, cuidado y protección de niños y adultos mayores, inclusión y no discriminación, y planificación urbana sostenible. 
6) Vinculación con el medio y el territorio. Las universidades del Estado podrán elaborar programas y acciones de vinculación con el medio que promuevan el desarrollo regional, la interculturalidad, el respeto de los pueblos originarios y el cuidado del medio ambiente […]
7) Otras líneas de acción […] se podrán destinar recursos para conservar y mejorar la infraestructura de las universidades del Estado, crear o fortalecer planes de apoyo para la permanencia y titulación de estudiantes, y apoyar la obtención de la acreditación institucional de las universidades creadas por la ley No 20.842. 



PLAN DE FORTALECIMIENTO (A DIEZ AÑOS)







Áreas estratégicas informadas por DIVESUP

Fortalecimiento institucional: […] fortalecer acciones de aseguramiento de la calidad en ámbitos de docencia de pregrado, desarrollo académico e investigación, privilegiando el acortamiento de brechas […]
Inclusión: desarrollo y/o consolidación de estrategias, planes o programas institucionales en relación a interculturalidad, discapacidad, u otros temas, según los avances obtenidos en los convenios marco anteriores.
Desarrollo y/o fortalecimiento de planes de acción de género: […] avanzar en la formalización de acciones de promoción de igualdad y equidad de género en todas las áreas de desarrollo de la Universidad (docencia, investigación, extensión), desde sistemas de captura de información, gestión, programas o unidades específicos, definición de acciones o herramientas normativas (protocolos) de prevención de situaciones de violencia de género, como acoso sexual y discriminación. […]
Mesas técnicas en áreas prioritarias: […] Como acción específica, la universidad deberá designar un representante con conocimientos específicos y capacidad de decisión según el tema a abordar para mesas temáticas, asegurando su participación. 
Otros: podrán definirse acciones de trabajo en red según intereses y prioridades de universidades estatales.

FONDO DE FORTALECIMIENTO 2019





AVANCES A PARTIR DE LOS CONVENIOS MARCO 2016 y 2017










 
	Ámbito	Sub-ámbitos	Iniciativas específicas	Localización
	Vulnerabilidad escolar
 
9 Universidades incluyen este ámbito en sus proyectos	PACE
Ingresos Especiales
Otros	-Programas de apoyo al rendimiento académico (Tutorías, nivelación)
-Centros de apoyo al aprendizaje
-Sistema de alerta temprana
-Unidad de Acceso, inclusión y permanencia
-Ampliación de Beneficios estudiantiles
-Apoyo a Liceos	-Pregrado
-Pedagogías
-Vinculación con el Medio
-RSU
-DAE o DBE
 
	Interculturalidad
2 Universidades incluyen pertinencia cultural	Pueblos Indígenas
Afrodescendientes
Migrantes	-Incluye Pertinencia cultural	Transversal
	Discapacidad
Ninguna Universidad lo incluye en este plan	Atención a estudiantes
Infraestructura
Otros	N/E	N/A
	Género y Diversidades sexuales
Ninguna Universidad lo incluye en este plan	Atención por acoso, abuso o violencia de género
Equidad de género
Atención a grupos LGBTIQ+	N/E	N/A

CM 2016



	Ámbito	Sub-ámbitos	Estrategias	Localización
	Vulnerabilidad escolar

7 Universidades lo incluyen	PACE
Ingresos Especiales
Otros	-Programas de apoyo al rendimiento académico 
-Centro Integral de Apoyo a Estudiantes
-Sistema de alerta temprana
- Servicios estudiantiles y Calidad de Vida
-Propedeutico y/o vinculación con liceos
-Unidad de Acceso y permanencia
-Caracterización de grupos prioritarios	- VAA
-DAE o DBE
-Investigación
	Interculturalidad
2 Universidades lo incluyen	Pueblos Indígenas
Afrodescendientes
Migrantes	-Caracterización	Gestión institucional
	Discapacidad
4 Universidades lo incluyen	Atención a estudiantes
Infraestructura
Acceso
Otros	-Oficina de inclusión y Discapacidad
-Accesibilidad Universal
-Programas de nivelación
-Caracterización	-Desarrollo o Bienestar Estudiantil
-Infraestructura
-Gestión Institucional
	Género y Diversidades sexuales
1 Universidad lo incluye	Atención por acoso, abuso o violencia de género
Equidad de género
Atención grupos LGBTIQ+	-Oficina de Género
-Caracterización	Extensión

CM 2017





ADEMÁS DE RESTITUIR DERECHOS, LA INCLUSIÓN EDUCATIVA APORTA AL DESARROLLO DEL PROCESO FORMATIVO DE LAS UNIVERSIDADES








SOBRE LOS PROGRAMAS DE APOYO A ESTUDIANTES
LA ATENCIÓN A LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE LAS Y LOS ESTUDIANTES AUMENTA LA CALIDAD EN EL PROCESO FORMATIVO
EL APOYO EFECTIVO AL APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES PRODUCE MEJORES INDICADORES DE RENDIMIENTO ACADÉMICO
LOS SISTEMAS DE ALERTA OPORTUNA MEJORAN LA RETENCIÓN DE ESTUDIANTES
UN PROGRESO ACADÉMICO ADECUADO GENERA EL EGRESO OPORTUNO 
ESTUDIANTES MEJOR PREPARADOS IMPACTAN EN MEJORES INDICES DE EMPLEABILIDAD





SOBRE LA PARTICIPACIÓN CON IDENTIDAD

LA PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL DESDE LA DIVERSIDAD DE IDENTIDADES, CONDICIONES Y ORIGEN, PERMITE:
EL DESARROLLAR DE NUEVAS PERSPECTIVAS FRENTE A LOS PROBLEMAS
LA OBSERVACIÓN DE NUEVOS PROBLEMAS
LA IDENTIFICACIÓN DE NUEVAS VARIABLES
EL DESCUBRIMIENTO DE NUEVAS SOLUCIONES





SOBRE LA VISIBILIZACIÓN DE LA DIVERSIDAD

LA VISIBILIZACIÓN DE LAS DIFERENCIAS PERMITE ACTUAR DE MANERA EFECTIVA EN CONTEXTOS DE DIVERSIDAD 
DESARROLLO DE ACTITUDES DEMOCRÁTICAS
RESPETO Y VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CON SUS PARTICULARIDADES.





ES UNA NECESIDAD RELEVANTE Y URGENTE CONSTITUIR UNA RED DE INCLUSIÓN DE LAS UNIVERSIDADES ESTATALES QUE ABORDE LAS PROBLEMÁTICAS DE LAS DISTINTAS ÁREAS PRIORITARIAS DEFINIDAS POR EL ESTADO DE CHILE Y ORGANISMOS INTERNACIONALES: INTERCULTURALIDAD (PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y MIGRANTES), DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO (LGTBIQ+) Y DISCAPACIDAD (PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTORA, SENSORIAL O INTELECTUAL)
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